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ESTUDIOS PREVIOS PARA COMPRA ELECTONICA

Fecha: 29 de abril de 2026

Entidad: E,S.E, HOSPITAT EDUARDO SANTOS

Dependencia que solicita: Subgerente administrat¡va y financ¡era

Dependencia a la que se dirige: Gerencia del Hospital

Asunto:
COMPRA ELECT¡oNrc¡ lnnc LA AOQUISIC!ÓN

INSUMOS PAPELERIA Y SILLAS ERGONOMICAS PARA LA

ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS DE LA UNION NARIÑO

I. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

La E.S.E HOSPITAL EDUARDO SANÍOS, tiene por objeto la prestación de servicios de salud de segundo nivel de

complejidad, entendido éste como un servicio públ¡co a cargo del Estado y como parte integral del S¡stema General de

Seguridad Sociat en Salud, acorde con lo consagrado en la Ley 100 de '1993, el Decreto Reglamentario Número 1876 de

19é4. Para el efecto de los procesos de contratación se dará aplicac¡ón al Numeral 60 delArticulo 195 de la Ley100 de

1gg3, estando por tanto enmarcados en las normas del Régimen de Derecho Privado y especialmente por lo conGn¡do en

el Estatuto de contratación aprobado mediante el Acuerdo No. 13 de fecha 26 de noviembre de 2025 expedido por la Junta

Directiva y el l¿lanual de Contralación expedido med¡ante Resolución No. 400 del '16 de diciembre de 2025; el cual, prevé

en su arti¿ulo 22 que: El Gerente del Hosp¡tal se encuentra facultado para contratar, mediante la modalidad de contratación

directa, para la celebración y ejecución de contratos hasta por un monto máximo de trescientos c¡ncuenta (350) salarios

mínimos legales mensuales vigentes, prev¡o el cumplimiento de los requ¡sitos establecidos para cada contrato en pa cular.

La Empresa Social del Estado Hospital Eduardo Santos del municipio de la Unión, const¡tuido mediante ordenanza

departamental N0.048 del 3 de diciembre de '1996, como un establec¡miento público descentralizado del orden

Deparlamental que presta servicios de recuperación de la salud de segundo nivel en la regiÓn del norte de Nariño y sur de

Cauca.

Et objeto de la E.S.E. Hospital Eduardo Santos de la Unión, Nariño es la prestación del servicio de Salud y para el desarollo

y cumpl¡miento de su objeto podrá celebrar contratos permitidos por la leg¡slación colomb¡ana, que púedan ser ejecutados

o desarrollados por personas naturales y iurídicas de derecho público y privado

La papeleria representa un recurso indispensable para el adecuado funcionamiento administrativo y operat¡vo de la

institución, ya que permite el registro, control y documentac¡ón de los diferentes procesos. Las historias clinicas, órdenes

médicas, tormatos, reportes, facturación y comunicaciones ¡nternas requieren el uso constante de material de oficina. Su

disponib¡l¡dad garantiza la eficiencia en los trámites, la trazabilidad de la informac¡ón y el cumpl¡miento de los

procedimientos administrativos y asistenc¡ales. La talta de estos insumos puede afectar la gestión documental, retrasar la

atención a los lrsuarios y generar dificultades en el soporte de la ¡nformación ¡nst¡tuciona¡.

De igual manera las sillas ergonóm¡cas sirven para adaptarse a la forma del cuerpo, proporcionando soporte lumbar,

cervical y de hombros para mejorar la postura y reducir la fatiga, garantizando la correcta ejecución de actividades.

Por lo anterior, se requiere adelantar el proceso de COMPRA ELECTRONICA establecido en el art. 25 del Manual de

Contratación del Hosp¡tal dispone:
'ARTICULO 25. CO¡/PRAS ELECTRONICAS. - Las compras electrónicas const¡tuyen un mecanismo de contratación

mediante el cual la E,S,E .Hospital Eduardo Santos de La Unión Nariño adquiere bienes y serv¡cios a través de platalormas

tecnológicas, s¡n que se cons¡dere limitac¡ón por razón de la cuantia del proceso. Estas plataformas permitirán la gestón,

recepción y evaluación de ofertas mediante medios electrónicos, garantizando la transparencia, eficienc¡a, public¡dad y

l¡bre concurrencia en los procesos contractuales

2, OBJETO A CONTRATAR Y SUS ESPECIFICACIONES

SUMINISTRO DE INSUMOS DE PAPELERIA Y SILLAS ERGONOMICAS PARA LA ESE

HOSPITAL EDUARDO SANTOS OE LA UNION NARIÑO

2.2 Autorizaciones
permisos;

v

La E.S.E. HOSPITAL EDUARDo SANToS, es una entidad de régimen especial que

representa las actúac¡ones administrativas y precontractuales en el Estatuto de Contratación

aprobado med¡ante la Acuerdo N''13 del 26 de noviembre de 2025 y el ¡/anual de
Contratación aprobado mediante la Resolución N"400 del 16 de diciembre de 2025.

La competencia Gerenc¡al para adelantar todas las actividades contractuales de la institución,
y que competen al presente estud¡o previo no requiere autorización especial por parte de la
Junta Directiva del Hospital, toda vez que, conforme a lo dispuesto en el l\.4anual de
ContJatación en su art¡cu¡o 5', dicha competencia radica en el ordenador del gasto, ta¡ como
se señala en la siguiente disposición:
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'La competenc¡a para contntat radica específicamente en elordenar del gasto,

qu¡en a su vez puede delegar la contratac¡Ón de forma total o parcial, lo cual en

n¡ngún caso ¡mpticará una exonenchn de responsab¡l¡dad fiscal, d¡scipl¡nada o

peial en el evento de gue se presente ult sin,estro contractual o se fafte a la

apticación de los pincip¡os rectores de la contratac¡ón p()bl¡ca"

De igual manera, y en atenciÓn a la naturaleza y cuantia del contrato, no resulta necesaria

una áutorización especial por parte de la Junta oirectiva del Hospital, en concordancia con lo

dispuesto en el Manual de ContrataciÓn de la entidad, especificamente en su articulo 7', el

cualestablece:
,ARTICULO 7. MONTOS AUTORIUDOS PARA CONTRATAR: LAS fACUlfAdES

de contrutación otorgadas al oñenador del gasto, que es eua Gercnte del

Hospital, se encuentra regulada en cuanto a /o§ mortos gue se va a contmtar y
dichos monlos no aplican cuando s6 trata de contratac¡Ón con recüsos del

Presupuesfo General de la Nación. Para ello se ha establec¡do el s¡gu¡ente

cuadro de montos y con ello la determ¡nac¡ón de la modalidad de contataciÓn

según coÍesponda:

MONTO AUTORITADO POR LA
JUNTA DIRECTIVA MODALIDAD DE

CONTRATACIÓNDESDE HASTA
> 10

SMMLV

350 SMMLV Contratación Directa

El ARTICULO 25 establece las COMPRAS ELECTRoNICAS. - Las compras electrÓnicas

constituyen un mecanismo de contratación mediante el cual la E.S.E Hospital Eduardo

Santos de La Un¡ón Nariño adquiere bienes y servicios a través de plataformas tecnolÓgicas,

sin que se considere lim¡tación por razón de la cuantia del proceso. Estas plataformas

permitirán la gestión, recepción y evaluación de ofertas med¡ante medios electrón¡cos,

garantizando la transparencia, eficienc¡a, publicidad y l¡bre concurrenc¡a en los procesos

contractuales

De conformidad con la norma citada, el Gerente del Hospital se encuentra facultado para

celebrar y eiecutar contratos hasta por un valor de tresc¡entos cincuenta (350) salarios

min¡mos legales mensuales vigentes.

En consecuencia, en el presente estudio previo se requiere adelantar las actuaciones

admin¡strativas y precontractuales conespondientes, que deriven en la contratación del

servicio solicitado

El plazo de ejecución del mntrato o los contratos surg

electrónica estará determinado en la cláusula contractua

como plazo máximo el térm¡no de un (01) mes, contado a partir de que se realice la

suscripción del conespondiente Contrato.

seleccionado deberá realizar la entrega de los bienes contratados a

idos con ocasión de la compra

I correspondiente, estableciendo

Parágrafo: El contratista

más tardar dentro de los er0s tnce 15 dias iniciales de la ción contractual

Eduardo Santos. de la Unión - NariñoE.S.E Hos2.41 r de ejecución:
EL CONTRATISÍA se compromete a enkegar los

técnicas establecidas en la plataforma de BIONEXO.

1. Los bienes suministrados deben cumplir con las espec¡flcac¡ones, marcas, referencias y

calidad acordes con el mercado.

2. El con[atista deberá sostener los precios ofertados en la compra eleckónica durante la

vigencia del presente conlrato.

3.-CUmpl¡r a cabalidad con el objeto del contrato, de acuerdo con las obligaciones y fequisitos

contenidos en la propuesta presentada y en los presentes estud¡os prev¡os

4. EnEegar el bien objeto del contrato completamente nuevo y de primera calidad, de acuerdo

on las éspecificacioñes contenidas en el pl¡ego de mndic¡ones y la propu-esta presentada'

s.rntregaretbienenpeffectoestado,demaneraquesirvanparaelusoef¡cienteparaelcual
esÉn dátinados, al tuncionario del LA E S.E HOPITAL EDUARDO SANTOS delegado para

tal fin,

6. Suscribir tas garantlas establecidas en la cláusula de Garantias, y mantener actualizada la

vtgencia de cadi una de ellas, acorde a los plazos y condiciones all¡ establecidas, si fuere

bienes, conforme a especif¡caciones

necesafl0.

7. lnformar oportunam

suminisfo del servicio

ecten ad adoecutm nite afeSn AStancita la clS rcuente Hal que vosp
irloASsrelastratadonc0

2.5 Obligaciones del

Contratista:

www.hospitaleduardosantoslaunionnarino gov co
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2.3 Plazo de ejecución:
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8. Dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones con los sistemas de seguridad soc¡al, salud y

pens¡ones y presentar los documentos respectivos que as¡ Io acrediten, de conformidad con

lo establec¡do en el Decleto 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, la Ley 789 de 2002, Ley

828 de 2003 y demás que las adicionen, complementen o moditquen.

9. Perm¡tir la supervisión del desarrollo del objeto del presente contrato por parte del hospital.

an del o to del contrato re10. Las demás ue se de

Serán obligaciones de EL HOSPITAL:

CONTRATISTA,

2.6 Obl¡gaciones de EL
HOSPITAL

CARMEN ELENA VALDES BELALCAZAR, Subgerente Administrativa y Financiera2.7 Supervisor ylo
lnterventor:

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA,

SU JUSTIFICACIÓN Y FUNOAMENTO JURiDICO

Compras electrónicas
de3.1 Modalidad

contratación:
3.2 Ti de Contrato:

El hospital requiere contar con un abastec¡miento permanente de INSUMOS DE

PAPELERIA Y SILLAS ERGONOMICAS PARA LA ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS
DE LA UNIoN NARIÑo, representando un recurso indispensable para el adecuado
funcionamiento administrativo y operativo de la instituc¡ón, ya que permite el registro, control
y documentación de los diferentes procesos. Su dispon¡bilidad garantiza la eficiencaa en los

trámites, la trazabil¡dad de la información y el cumplimiento de los proced¡mientos

adminiskativos y asistenciales. La falta de estos insumos puede afectar Ia gestión

documental, retrasar la atención a los usuarios y generar dificultades en el soporte de la
información insütuc¡onal.

De igual manera las sillas ergonómicas s¡rven para adaptarse a la forma del cuerpo,
proporcionando soporte lumbar, cervical y de hombros para mejorar la postura y reducir la
fatiga. Su diseño busca preven¡r dolores de espalda (lumbalgia), cuello y lesiones,
aumentando el @nfort y la product¡vidad durante jornadas prolongadas de trabajo o estudlo.

Con la presente contratac¡ón se busca asegurar la disponibilidad de productos de calidad,
garant¡zando su idoneidad y cumplimiento con las especificac¡ones técnicas requer¡das. De
igual manera, se fortalece los procesos de adquisición, contribuyendo al uso racional de los
recursos institucionales.

La contratación para el suministro de PAPELERIA Y SILLAS ERGONOMICAS PARA LA

ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS DE LA UNIoN NARIÑO se justifica en la necesidad

de garant¡zar la continu¡dad, eficiencia y calidad en la prestación de los servicios de salud

ofrecidos por la E.S.E H0SPITAL EDUARDO SANTOS.

En este sentido, el sum¡nistro propuesto es estratég¡co y prior¡tario para la E.S.E, HOSpITAL
EDUARDo SANTOS, toda vez que permite mantener la continuidad del servicio y el
cumplimiento de los objeüvos instituc¡onales en materia de atención en salud.

Que la ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS, adelantara el proceso de compra electrónica a
VEStra lade rmatafo Ba ON XE o ne cuala se re etend 0 np bte er vedi Srsa r0p stasp pue

0mec0n dlcas e OS U s0clos ct 0stad a sttn 0ntuci rand rea0 Iliza aI n ónacl
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1) Efectuar los reg¡stros y operac¡ones presupuéstales y contables necesarios para

cumpl¡r cabalmente la canc€lac¡ón de los bienes que EL CONTRATISTA preste

satisfactoriamente en v¡rtud del contIato.

2) Elaborar las remisiones o sol¡citudes de los bienes, cumpl¡endo con las

especificac¡ones técnicas necesarias para el desarrollo del objeto contractual.

3) Solicitar a EL CONTRATISTA el cambio de los b¡enes cuando estos presenlen

delectos o alteraciones que incidan en su cal¡dad, el cual deberá efectuar dentro de

los fes (3) dias calendario s¡guientes a la fecha de la solicitud, en elevento de ser

nuevamente rechazados por mala calidad será causal para declarar la caducidad

adm¡nistrativa del contralo.

4) Atender las inqu¡etudes y sugerencias que presente EL CONTRATISTA previa

evaluación de las mismas.

5) lnformar a EL CONTRATISTA cualquier deficiencia, ¡rregularidad u otra situaciÓn

que se presente en desarrollo del contrato y requ¡era ser subsanada.

6) Cancelar oportunamente las sumas de dinero acordadas siempre y cuando se

verifique el cumpl¡miento de las obligaciones contractuales contraidas por EL

CONTRATO DE SUMINISTROS

3.3 Justificación:
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ali n taciónre en azadosSlo U fle mientosUE0sc0rres te reqndien qproveedoresp0

NO. to04.20ECEL TRÓN tcAcoMa PRA

pafa el efecto de los procesos de contratación se dará aplicac¡Ón al Numeral 60 del Articulo

195 de la Ley 100 de 1993, estando por tanto enmarcados en las normas del Reg¡men de

Derecho Privado y especialmente por lo contenido en el Manual de contratación de EL

HOSPITAL, el cuál prevé en su artículo 22 que: El Gerente del Hospital podrá contratar la

realizac¡ón, celebra¿ión y e¡ecución de contratos hasta por trescientos cincuenta (350)

salarios mínimos legales mensuales v¡gentes, previo cumplimiento de los requisitos que se

establecen para ca¿a contrato en particulari de igual manera, el artículo 5 del mencionado

¡/lanual, en donde se establece la competencia para celebrar contratos y el articulo 7, con

respecto a los montos autorizados para contratar.

Para et efecto de los procesos de contratacion se dará apl¡caciÓn al

Numerat 6 det Aiículo 195 de la Ley 100 de 1993, estando por tanto

enmafcados en las nonnas del Rég¡nen de Derecho Pñvado y

especialmente por lo conten¡do en el Manual de antratación de EL

HOSP|TAL, expedido mediante ResoluciÓn No. No. 400 del 16 de

dic¡embre de 2025, el cual prevé en su añiculo 22 que: El Gerente

del Hospitat podra antratat la real¡zación, celebración y e¡ecución

de contatos hasta por tresc¡entos cincuenta (350) salaios mín¡nos

/egales rrensua/es v¡gantes, prev¡o cumplim¡ento de /os reguislos

guo se establecen pa ru cada contrato en pad¡cular; de ¡guel manera,

el añícuto 5 del mencionado Manual, en donde se establece la

conpetenc¡a pan celebrar contratos y el aliculo 7, con respecto a

los contratos que requ¡eren aprobac¡ón y/o autoizac¡Ón prev¡a.

En cuanto a las modalidades de contrctación, el adículo 20 del

Manual de Contratac¡ón establece que /os prccesos del Hosprtal

podán adelanta$e balb /as stgu¡ertes formas: orden de conprc,

contratación d¡rccta, convocatoda ceÍada, convocatoña p(rbl¡ca,

comprus electÓn¡cas y enaienación de b¡enes

De igual manera el at1. 25 del Manuel de C,ontntaciÓn del Hospilal

dispone:

'ARTICULO 25. COMPRAS ELECIRONICAS. - Las compras

electron¡cas con§¡tuyen un mecan¡smo de contrutac¡ón med¡ante el

cual /a E S. E .Hosprta I Eduardo Santos de La Un¡Ón Naiño adquierc

bienes y sev¡c¡os a través de platafomas tecnológicas, sir, gue se

cons¡d'e fimitación por razón de la cuantia del prDcoso Esfas

ptataformas permífirán la gestiÓn, recepc¡Ón y evaluaciÓn de ofeñas
'ned¡ante 

modtos electonicos, garunt¡zando la tansparencia'

eficiencia, publrcidad y l¡bre concwrenc¡a en /os procesos

contractuales.

Para padicipar en esfe tpo de proced¡mientos, las. personas

natur;tes o iuríd¡cas interesadas debeÉn estar deb¡damente

reg¡strudas e; la ptatafoína etectrón¡ca que adopte oficiahnente el

Hóspitat, previa rccomendaciÓn det hmité de Apoyo a la Actividad

Coitraciual y con la autoizaciÓn del Ordenador del Gasto o guien

ñaga sus veces.

La ptataforma ut¡lizada debeá cumplh con /os pnnc'ipios de

seg;ridad, trazabilidad, d¡sponib¡t¡dad de la ¡nformac.¡ón'. acceso

e{u ativo a los proponentes y demás requ'slos.elab/ecidos en la

nánnativa vigenie sobrc contmtaciÓn púbt¡ca Así m¡smo' elHospital

po'dí Ainu, hs platafonnas del Sislema Electrónico pan lo
'Contratación Púbtia SECOP o cualquier otto sistena eleclrÓnico

que se habilite confome a la leY'

(.)

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual y la

t'rno.1á*. 0.," .ntratar, ;esulta procedente adelantar el proceso mediante la modalidad

t lá.ñ.üi,i. oiáit , iumptienoo con tos requisitos y cond¡ciones establecidos'

3.4 Fundamentos
Jurídicos:
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4. ESTUDIO OEL SECTOR Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

EL HoSPITAL EDUARoO SANT0S ESE., sustenta la contratac¡ón que se describe en este

documento para el cumplimiento de los planes y plogramas de la entidad y la ejecuc¡ón del
presupuesto.

La ESE HOSPITAL EDUARDo SANTOS, requ¡ere contratar a una persona juridica con

experiencia comprobable en el sum¡nistro de INSUMOS PAPELERIA Y SILLAS

ERGONOMICAS, que cuente con la capacidad técnica, administrat¡va y logistica necesaria

para garant¡zar el cumplimiento de las especificaciones técnicas, estándares de calidad,

normatividad sanitaria v¡gente y condiciones de entrega establecidas por la entidad.

El proveedor deberá asegurar que los productos suminiskados cumplan con los requisitos de

registro sanitario, condiciones de almacenamiento, transporte y conservaciÓn exigidas por las

S, utica.rant¡zando su ¡n ridad eficaciaautoridades com

4.'l Aspeclos Legales y

Organizacionales
ldoneidad:

4.2 Aspeclos
Comerciales y Técnicos
- Experiencia:

La adquisic¡ón de INSUMOS 0E PAPELERIA Y SILLAS ERGoNOMICAS PARA LA ESE

HOSPITAL EDUARDO SANT0S DE LA UNION NARIÑO para la E.S.E. es una necesidad

critica y una decisión oportuna y linancieramente v¡able, cuyo impacto se extiende por todo

el espectro de las operac¡ones de la entidad.

Es necesario re@nocer que estos sum¡nistros son absolutamente esenc¡ales para el

funoonamiento diano de la E.S.E.

La oportunidad de adquir¡r eslos sumin¡stros no puede subestimarse, en pro de mantener un

flujo constante de suministros de INSUMOS DE PAPELERIA Y SILLAS ERGONOMICAS

PARA LA ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS DE LA UNION NARIÑO qUE TESUITA

fundamental para evitar ¡nterrupciones en las operac¡ones diarias.

La falta de estos elementos podria dar lugar a retrasos, errores y obstáculos en la gestiÓn

eficiente de los procesos, Además, dado que estos suministros se consumen regularmente,

su adquisición planificada y constante es esenc¡al para garantizar que la entidad pueda seguir

funcionando sin inconvenientes adm¡nisfativos y asistenciales.

En cuanto a la v¡abil¡dad financ¡era, es ¡mportante destacar que, aunque los INSUMOS DE
PAPELERIA Y SILLAS ERGONOMICAS PARA LA ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS
DE LA UNION NARIÑo pueden parecer un gasto relat¡vamente mediano en comparación
con otros aspectos del presupuesto de atención médica, su importancia no puede

subestimarse. Garant¡zar que la entidad cuente con estos suministros de manera constante
y adecuada es una ¡nversión en la eficiencia operativa a corlo y largo plazo. La falta de estos
suministros podria conllevar a costos adicionales debido a enores, retrasos en la atenc¡ón,
una disminución en la productiv¡dad del personal.

Según el Banco de la República de Colombia, la economia de un pais se divide en d¡ferentes
sectores económicos, una clasificación que se basa en los procesos de producc¡ón y que

ayuda a comprender cómo se desarrollan las actividades económicas dentro de una nación.
En Colomb¡a, esta d¡vis¡ón se real¡za en tres sectores principales: el primario, el secundario y
elterciario.

' El sector primar¡o está relacionado con la producción básica y las activtdades agrícolas. En
este sector se ¡ncluyen actividades como la agr¡cultura, la ganaderia, la pesca y la explotación
de recursos naturales. Es esencial para proporcionar mater¡as primas a otras ¡ndustrias y para
la seguridad al¡mentaria de la población.
. El sector secundario se enfoca en la producción de bienes, la industria y la manufactura.
Aquíse incluyen activ¡dades industriales, la construcción y la manufactura de productos, Este
sector es responsable de la transformación de materias primas en productos fnales que
pueden ser consumidos o utilizados en otros proc€sos.
. El sector terciar¡o se centra en la prestación de servicios. Esto ¡ncluye una amplia gama de
act¡vidades, desde el comercio hasta ros servicios financieros, ra eiucacrón y ra átención
médica. Es un sector esencial para saüsfacer las necesidades de la población y apoyar el
funcionamiento de la sociedad.

La compra de TNSUMOS DE pApELERtA y STLLAS ERGONOMTCAS PARA LA ESE
HOSPITAL EDUARDO SANToS DE LA UNTON NAR|ñO para ta E.S.E. desde ta perspectiva
económica el proceso de compra en si mismo puede considerarse una actividad dentro der
sector secundario, Cuando la entidad realiza compras de estos arliculos a proveedores
externos, se está llevando a cabo una transacción dá servicios, donde se tusca oOtener los
sum¡nistros necesarios para mantener las operaciones asistenciales en funcio'namiento.
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La compra de INSUMOS DE PAPELERIA Y SILLAS ERGO

HosPriAL EDUARoo sANTos DE LA uNloN NARIÑ0 para e

la E.S.E. es principalmente una activ¡dad del sector secundario, toda vez, que se centra en la

adquisición elementos en donde se ha trasformada la materia prima.

El conkatista deberá acreditar una experiencia minima de seis (6) meses, contada a part¡r de

la fecha de inscripc¡ón ante la Cámañ de Comercio, la cual se demostrará mediante la

presentac¡ón del Certificado de Ex¡stencia y Representación Legal expedido por dicha

entidad

NOMICAS PARA LA ESE

I normal funcionamiento de

El valor del contrato o contratos será el resultante

con mejor propuesta econÓmica a precio Un¡tario,

El contiato o contratos que se celebren podrán, si las necesidades así lo amer¡tan, ser

del propuesto por el oferente u oferentes

adicionados de conformidad con las n0rmas les

4.3 Valor del Contrato:

en la caja. El ultimo pago que se efectÚe por parte de la ESE al contrat¡sta estará sujeto a la

suscripción del acta de liquidación correspondiente.

PARAGRAFO 1: La factura deberá tener como fecha la del Últ¡mo dia de la vigencia del

contrato o dentro del térm¡no de ejecuciÓn contractual y ser radicada en un plazo no mayor a

15 dÍas calendario después de ta fecha de final¡zaciÓn La factura deberá referenc¡ar el

número del contrato, el periodo que contempla las actividades ejecutadas, indicar si es

régimen común o simplif¡cado y su razón social. PAFTAGFIAFO 2: En el caso de presentarse

inconsistencias o requerimiento por parte de la E.S E., el término para el pago sólo empezará

a contarse a los treinta (30) días siguientes a la presentación de la nueva factura, una vez

solucionada la sol¡citud. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán

responsabilidad del CONTRAIISTA, quien, por este instrumento, renuncia expresamente al

pago de cualqu¡er t¡po de intereses y/o indexaciÓn o valores de clase o naturaleza alguna'

PA-RÁGRAFO 3: Se pagará el valor total del contrato una vez el contrat¡sta entregue el bien

tisa taen tren ad e c0n0tratin sta e bialaé COduE ardo s0sH poELa SE Santps pagp¡tal

los esenta d asCO traton nde detrode0ressfaccisati OSónbidrec a0 supervrsv
n CU rem ton eldcln a certificaciótafactu constala mpdeS entes la yloa vgu

cació den1en ebd anexa ce rtiflerame pal ag0Sal SU tacrl e SUcontractueto gupervisorporobj
h alslam sla a u b ereuedea U dr Socia q lugadartes stem v pilSide ntegrasegap0

recursosa den AU asul U ataed SUne a te cltérm 0n stae blecldo jetoprese q

a satisfacción de la ESE

4.4 Forma de pago:

Cuentavalorc0P
2.3.2 01.01.004.01.01 ¡/UEBLES$10.000.0002026001118

AT SE SUY I[¡ N TROS¡N,l1 IALER21 20 10 300 002$21.000.0002026001090

der: resu uesto.Ex edido

1.5 Disponibilidad
prosupuostal:

cr0ERVI SED B NE ESF C ADORN LASEGD o

Código -

ProductoCódigo - ClaseCódigo - FamiliaCódigo -

mento
Sillas de brazos56'1015225610'15005610000056000000

Suministros de escritorio4412160044'1200004400000

5. CRITERIOS PARA LA ADJUDICAC IÓN DEL CONTRATO

La modal¡dad de selección del contratista en el presente proceso se hará atavés de compra electrónica, atendiendo las

;ilñilñr¿o en t¿rm¡nos ¿e caiJaá i precio y'¿e iooneidad del oferente referente a su capacidad para ejecutar

elcontrato,

Teniendopresenteselart¡culo25detmanualdecontratación,seconsideranprocedimientosdecomprastltlll':*
;;;;ji;:;i;;;;;nt,áauare, ,.¿iantJái.rri.iHorpit.r . t'avés a través de una plataforma electrónica, sin tener en

cuenta la cuanlia adqui",e oienes y sericioi..oi*ü i.ür**rlón electfónica. estipulado aprobado mediante elAcuerdo

No, 13 de fecha 26 de noriem¡re oe zoill r;ünü.icu.ii.Jrnta Directiva de esta instrtución adoptó el nuevo estatuto

¿e contrataci¿n intemo para la E S E Hospital Eduardo Santos

alSestaUiferentes vdlas pr0pandoevaluncontrataciódetenedicará proces0ad pEELa S e ecutarju acid pacapdadcaliSn0 detérmi preo0enninvitacióane0sicadindtossl0s uireqsatisfagaque
oficialstosuree0n sobrelcaec0n0mrtaofelaeUe contrato

Documentos
NO

APLICA
APLICA
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XEstudios Previos
X2. nibilidad PresuCert¡f¡cado de Dis slal
XPro uesta o Cotizac¡ón
X4. ia cedula de ciudadaniaC

Xún sea el casoT ta, l\4atr¡cula Profesional /o licencias s

X
6

Libreta M¡litar o constancia de defnición de la situación militar, solo para hombres mayores

de 18 años menores de 50 años

isfo Unico Tributar¡o RUT

Xtación I urídicaCert¡lcado de existencia re al

Xflen0aH a de V¡da - Formato Unico - Con sus Anexos acreditación de

XCertiflcado de antecedentes fiscales art. 1" Le 190 de 199510.
X190 de 1995Certificado de antecedentes disci linarios art. 1" L

Certificación de consulta antecedentes udiciales
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6. LAS GARANTIAS
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Una vez determinada la cuantía, la forma de pago y naturaleza del contrato, la E.S.E H

exigirá las s¡guientes garantias:

CUMPLIMTENTO DEL CONTRATO: Este amparo cubre los perjuicios der¡vados del incumplim¡ento total o parc¡al, tardio o

defectuoso del contrato por parte del contratista o el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecun¡arja. EI

monto que se cubrirá con esta garantia es del 10% del valor del confato y tendrá vigenc¡a por el termino de duración del

mntrato y cuatro (04) meses más.

CALTDAD y CORRECTO FUNCIONA¡¡IENTO DE LOS BIENES: Este amparo cubre la calidad y correcto tuncionamiento

OSPITAL EDUARDO SANTOS

delESn estac0n trato.n IE nm0 to cubrirásec0n nsecue decra u c0OS ieb ESn U recr elbe ital que garantiade Hospq
masmesesatrocu 04n nc0 tratoel ntermi d0 d racr0 deluclaten ádrdI contrel atojYo

1 vadel lo

7. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

La liquidación del contrato se hará dentro de los cuatro (04) meses, co

de conform¡dad con lo establecido en el art¡culo 22 del Manual de

ntados desde la fecha de terminación del contrato,

contratación de la E.S.E HOSPITAL EDUARDO

SANTOS,

Con la presentación del actual estud¡o queda evidenciada la existencia de un requerimiento a satisfacer, determinand-o lá

necesidad de adelantar acc¡ones tendientes a lograr el mejoramiento de la prestac¡ón del serv¡cio de salud en LA E.S.E

HOSptTAL EDUARDO SANTOS del mun¡cip¡o de la Unión, en espec¡al, la CO¡IPRA ELECTRONICA, y por consiguiente

se aconseja adelantar el proceso contractual respectivo y lograr su perfecc¡onamiento

CARMEN ENA VALDES BE CAZAR

Administrativa F nanciera

Proyecbn
Le¡dy Mateus L.

Abogada Contrat¡sta
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